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Ministerio de Trabajo

Estatutos Reglamentarios del 
Monte tío de Previsión Social de 
los trabajadores en las industrias 
de la Construcción de Obras Pú
blicas de la provincia de Burgos

(Continuación).
Art. 38. La Junta Rectora estará 

integrada por lós siguientes miembros:
a) Vocales natos:
i.°  El Director "del Montepío.
a.0 Un representante de la Dclegá- 

. ciór» de Trabajo designado por el1 De
legado.

3-° El Jefe Provincial de la Obra 
Sindical "de «Previsión Social=>.

b) . Vocales electivos:
1. u Un Empresario.
2. ° Un Técnico.
3° Un Administrativo.
4.0 Cuatro obreros profesionales o 

de oficio.
Los Vocales efectivos se elegirán 

por la Asamblea General de entre sus 
miembros.

Art. 3g. Para ser elegido miembro 
de la Junta Rectora, será requisito in*" 
dispensadle formar parte de Ta Asam
blea General, y llevar diez años como 
mínimo, en la profesión:

Art. 40. La Junta Rectora en su 
primera reunión elegirá de entre sus 
Vocales efectivos, los cargos de Presi
dente, Vicepresidente y Secretario de 
la misma. Dichos cargos, deberán ser 
ocupados por representantes de distin
tas categorías profesionales.

Art. 4i. La Junta Rectora se re
unirá por lo menos una vez al mes, 
pata el estudio y resolución/ de todos 
los asuntos que tenga pendientes.

Además de estas reuniones precepti
vas, se reunirá siempre que sea convo
cada por el Presidente, bien a iniciativa 
ne éste o en virtud de haberlo solicita
do la tercera parte de sus miembros o 
el Director por razones justificadas.

Art. 42. Las convocatorias para 
reuniones de la Junta Rectora, deberán 
hacerse con una antelación mínima de 
48 horas.

Las convocatorias deberán hacerse 
por duplicado, a fin de dejar un ejem
plar, en poder del convocado y de que 
el otro sirva para poder acreditar en 
cualquier circunstancia el momento eq 
que fué recibido por su destinatario a 
cuyo, fin deberá ser firmado por éste. 
_ Las convocatorias deberán acompa
ñarse del orden del día de la sesión 
correspondiente.

Art. q3i Los acuerdos de la Junta 
Rectora se adoptarán por mayoría de 
votos entre los que se hallen presentes.

Para que los acuerdos de la Junta 
Rectora tengan validez,- será indispen
sable la asistencia de la mitad más uno 
de los componentes en primera convo
catoria, y en la peinada será suficiente 
con que asistan tres miembros.

Art. 44. Cuando por circunstan
cias especiales se hallen reunidos la 
totalidad de los miembros de la. Junta 
Rectora, sin previa convocatoria, po
drán celebrar sesión y tener ple-qa vali
dez los acuerdos adoptados en la mis
ma, sin. má,s requisito que la unanimi-, 
dad de dichos miembros en considerar 
conveniente celebrar sesión en. tal for
ma, debiendo levantarse el Acta co
rrespondiente de igüal. manera que en 
las demás sesiones.
‘, Art. 45. Serán funciones del Pre
sidente de la Asamblea General, de la 
Junta Rettora o de quien reglamenta
riamente fe sustituya:

1. ° Répresentar al Montepío en 
unión del Director del mismo, en to
dos los actos y contratos que se cele
bren.

2. ° Convocar y presidir las reunio
nes de la Asamblea General y de la 
Junta Rectora, dirigiendo la discusión 
y decidir las votaciones en caso de em
pate.

3. ° Fijar el orden del día de las
reuniones de la Asamblea General o 
de la Junta,Rectora. . ,

4.0 Ejercitar funciones de fiscaliza
ción'en todos los'servicios y activida
des del Montepío cuando lo considere 
oportdno y en la forma establecida’ en 
la Sección 3.a del presente Capítulo.

Art. 46. El Vicepresidente susti
tuirá al Presidente Con iguales atribu
ciones y deberes, en caso de ausencia, 
enfermedad, fallecimiento y otra cual
quier circunstancia que así lo requiera, 
como igualmente, en aquellos casos en 
que mediare delegación.

. Art. 4y. Serán- funciones, del Se
cretario de la Asamblea General y de 
la Junta Rectora o de quien reglamen-, * 
tartamente fe sustituya:

i.° Actuar como tal en las sesio
nes que celebre la Asamblea General 
y la Junta Rectora, red,actándo las Ac- 
tás que habrán de ser utilizadas con el 
Visto Bueno del Presidente, y IJevar 
los correspondientes Libros de Actas.

2? Asistir al Presidente en la re
dacción del Orden del día de las se- . 
sienes y cursar las convocatorias para 
ellas. - ’

3° Autorizar, con el Visto Bueno

I del Presidente, las certificaciones que 
1 no sean de la especial competencia cft 
'otro cargo del Montepío.

SECCION 3.a—Del Director

Art. 48. El Director del Montepío 
será nombrado por Orden ministerial, 
a propuesta del Organo correspondien
te del Ministerio de Trabajo.
, Art. 49. El cargo ele Director, tan
to para el mejor desempeño de su co
metido, como por cuanto corresponde 
a sus garantías funcionales, estará ga
rantizado por la Reglamentación de 
Trabajo correspondiente.

Art. 50. Corresponderá al Direc
tor y serán funciones, del mismo: #

1. ° Todos los poderes inherentes 
a las atribuciones de su cargo como 
asimismo las responsabilidades que 
ellos engendren.

2. ? Representar al Montepío en 
unión del Presidente, en todos los ac
tos y contratos qué se celebren, así 
como ante las Autoridades, Tribuna
les,. Juzgados, Centros Administrativos

■ déd Estado y particulares, o cualesquie
ra otros Organismos, Entidades, Ofici
nas, personas, con los poderes oportu
nos de la Junta Rectora, cuando sean 
necesarios a los indicados efectos.

3“ Asistir al Presidente cuando 
proceda, en la fisóalización de las acti. 
vidades y Jos servicios del Montepío^

4.0 Ejecutar los acuerdos que adop
te la Junta" Rectora, las órdenes de 

'pago, los justificantes, de ingreso y de
más documentos análogos!

5.0 Proponer la reunión de la 
Asamblea General o de la Junta Rec
tora, cuando lo estime procedente:

6.° Proponer el personal adminis
trativo necesario.

7° Todas las atribuciones de di
rección y gestión que no .estén especí
ficamente reservadas a la Asamblea 
General o a la Junta Rectora.

Art. 51. El Director del Montepío, 
para el desarrollo administrativo de la 
Entidad, estará auxiliado por un Secre
tario y un, Contador Interventor.

Art. 52. Serán funciones del Se
cretario el despacho diario de la co-' 
rrespondencia y lo., asuntos de índole 
general y determinado, archivo y cus
todia • de todos los documentos que 
afecten al Montepío, organizar los li
bros y ficheros de Empresas y asocia
dos beneficiarios, y, en general, cuan
tos documentos sean precisos para la 
debida organización administrativa de 
la Institución, confeccionar la Memo
ria y realización, de las demás funcio
nes que fe sean encomendadas por el 
Director.

Art. 53. Serán funciones del Con
tador Interventor organizar la contabi
lidad de la Institución en la forma que 
se determine, intervenir los ingresos y 
pagos que se ordenen, presentar a la 
Asamblea, a la Juhtá Rectora y- al Di
rector los balances de situación perió
dicos, organizar los Servicios de ingre
so y ejecutar cuantos acuerdos de la 
Junta Rectora se refieran a los depó
sitos e intervención. de fondos, así como 
las demás propias de su cargo.

CAPITULO IV
Recursos económicos y régimen 

financiero del Montepío.
Art. 5q. Los recursos económicos 

del Montepío serán los siguientes:
i.° La aportación de las Empre

sas,'consistente en el 6 por loo de1 
los salarios satisfechos a los'producto
res que estén a su servicio.
, 2." Las cuotas de los productores, 
consistentes en el 3 por 100 de su sa
lario.

3.0 La participación en los bene
ficios, prevista en el apartado d) del 
artículo 47 de la Reglamentación Ná- 
cional del Trabajo yigente.
, 4." El importe de las sanciones 
económicas impuestas por las Empresas 
a sus trabajadores con motivo de faltas 
cometidas por éstos en el trabajo.

5. " Los intereses denlos bienes pa
trimoniales del Montepío.

6. ° Los donativos, subvenciones y 
legados que reciba el Montepío.

7-° Los ingresos de cualquier ín
dole que puedan efectuarse con arreglo 
a los preceptos de los presentes Esta
tutos Reglamentarios y demás de ge- 
neraT aplicación.

Art. 55. Los asociados que al ce
sar voluntariamente en el trabajo activo 
de las Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas deseen causar baja en 
él Montepío tendrán derecho, a que 
fes sean devueltas las cuotas ingresadas 
por el 3 por 100 descontado de su sa
lario, con arreglo a las condiciones si
guientes:

a) , La devolución de las cantidades 
a que asciendan las cuotas que resultan 
de los descuentos del 3 por 100 de los 
salarios, se entenderá a partir,del día 
i.° de abril de 1946.

b) Para poder hacer efectivas di
chas cuotas a los interesados, habrá de 
presentar todos los libramientos men- I 
suales, debidamente firmados por las • 
Empresas, y constando en ellos los sa
larios' percibidos y descuentos efec- 
tuapos.

c) Del total de las cantidades a
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devolver se descontará el 5 por iOO 
para gastos de administración.

Art. 56. De los ingre os totales 
que obtenga el Montepío por todos 
conceptos se destinará la parte propor
cional correspondiente a cubfir-y ga
rantizar las obligaciones establecidas 
en el ’ Capítulo "DE LAS PRESTA
CIONES» de los presentes Estatutos 
Reglamentarios, delimitando claramen
te todas y cada una en el desarrollo 
de la contabilidad y en los presupues
tos anuales y según el cuadro de in
versiones autorizado por el Ministerio 
de Trabajo.

Los excedentes o capital de reserva 
no invertido en la forma que establece 
el. artículo 61, estarán situados o depo 
sitados en las (Tajas de Ahorro bené- 
fico-sociales en sus distintas modalida
des legalmente autorizadas. ' i

Art. 57. Las Empresas responde
rán en todo caso ante el Montepío del 
pago de las Cuotas correspondientes a 
todos los, productores a su servicio. 
Cuando aquéllas realicen el pago de 
los salarios a cada interesado, descori
tarán las cuotas que les correspondan 
y que en Unión de su aportación debe
rán ser ingresadas dentro de los plazos 
establecidos en la vigente Reglamenta
ción del Trabajo o en las disposiciones 
aplicables.

Art. 58. Para atender a los gastos 
de administración del Montepío, se 
dedicará como máximo el seis por cien
to bruto de los ingresos por todos los 
conceptos, salvo en las- actividades que 
se desarrollen en su día en los seguros 
que practique la Entidad, en relación 
con lo dispuesto en la Sección 7.a del 
Capítulo VI de estos Estatutos Regla
mentarios, que se fijará en las normas 
que se dicten para su desarrollo.

En eb Capítulo del presupuesto de 
gastos de administración de esta Enti
dad se destinará separadamente la cuan
tía necesaria para satisfacer el canon 
de tutela y servicio oficial, el’ cual no 
podrá ser superior al medio por ciento 
de los ingresos brutos" de la Entidad. 
Dicho canon será ingresado por men
sualidades vencidas en la cuenta que 
determine el Servicio especial corres
pondiente. •»

e CAPITULO V
De los fondos, de reserva y sistema 

de contabilidad. ,
Art. 59. Los fondos de reserva del 

Montepía, estarán constituidos con los 
saldos existentes en la actualidad y los 
mensuales favorables que resulten ,úna 
vez cumplidas y satisfechas- todas las 
obligaciones contraídas.

Art. 60. La Junta Rectora del 
Montepío redactará el1 presupuesto 
anual de ingresos -y gastos, que será 
sometido a la aprobación de la, Asam
blea General y del Ministerio de Tra
bajo, a través del Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales, así co
mo él estado y balance anual cuentas.

Art. 61. Los fondos de reserva so
lo podrán ser invertidos en la forma 
,que a continuación se establece previa 
la aprobación dé valores que ■ se fíje 
por Protectorado: ' '

a) En valores del Estado, o garanti
zados por ésté.

b) En bieñés inmuebles según pro
puesta al efecto elevada al Servicio co
rrespondiente del Ministerio de Tra
bajo.

c) En préstamos con garantía hi
potecaria o personal, para obras de ca
rácter social destinadas a favorecer a 
los 'productores asegurados y según

. normas que se aprueben por el De
partamento.

Las inversiones previstas en los apar-' 
tados b), y c) de este articulo, no re
basarán el 4o por loo del fondo de re-

Anuncios Particulares

de marzo de 1947.==:

Anuncios Oficiales

Jefatura de Obras Públicas 

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Covarrubias, Huerta de Rey y 
La Vid. I ■

aspiren a desempeñarle puedan so
licitarlo del Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días, ■a contar desde el 
siguiente a la publicación* de este 
anuncio, por 'medio de instancia 
reintegrada con póliza de tres pe
setas y otra de la Mutualidad Judi
cial de cinco pesetas, que presenta
rán en la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia de Aránda de 
Duero,"acompañando los documen
tos ordenados por la Ley y demás 
que estimen convenirles.

Burgos 24 de marzo dé 1947.= 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao.

(en letra) sobre el importe del pre. 
supuesto de Administración ¿5| 

• proyecto de las obras de pavimen
tación con firme especial de ado
quinado de los kilómetros 239,000 
al 239,166 de la carretera nacional 
de Madrid a" Irán, ascendente a 
178.298'12 pesetas, comprometién- 
dose a pagar los jornales míniiÉOs 
con arreglo a lo legislado.

(Fechá^y firma). .

Alcaldía de Santa Jvfaría Ribarre- 
donda

En esta Alcaldía se halla deposi-, 
tada una yegua de raza los-ina, tor
da rodado, de 1'39" de alzada, de 
9 a 11 años, Ig que fué encontrada 
abandonada en la vía pública el 
día 14 del actual, sin cabezada, pa
rece ser haber estado herrada de 
las cuatro extremidades y solamen
te se halla del pie y una mano. ;

La persona que se considere due
ña de la misma puede pasar a reco
gerla a esta-Alcaldía, pagando los 
correspondientes gastos dq manu
tención y depósito.

Santa María. Ribarredoñda 15 de 
marzo de 1947.=E1 Alcalde, Víctor 
López. ■. ‘

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de Paz 

de Sotillo de la Ribera, se anuncia 
por el presente para que los que 

OÑA
El domingo, día . 30 de marzo, 

tendrá lugar en esta villa una gra 
feria’de toda clase de ganados. - 

¡AgricultoresbjGanáderos! acu 1 
a esta gran feria.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla
Formadas las cuentas municipa

les de esta villa," correspondientes 
al ejercicio de 1946 se hace saber 
que durante el plazo de quince ¿lías 
estará de manifiesto el expediente 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
a fin de que los habitantes déí ter
mino puedan examinarle en los días 
hábiles y presentar por escrito du
rante dicho plazo, y en los ocho si
guientes cuantas reclamaciones esti
men pertinentes, según dispone el 
artículo 126 del Reglamento de .Ha
cienda municipal.

-■ Monasterio de Rodilla 20 de 
marzo de 1947.=E1 Alcalde, I Mar
cial Asenjo;

serva. En la colocación de fondos, de
berá atenderse ante todo a que queden 

' plenamente garantizados y a que rin
dan el debido interés dentro de las 
normas que se establézcan por el Mi
nisterio de Trabajo, a través del Servi
cio, hasta tanto se constituyan las fede
raciones y confederaciones de todas las 
Entidades, que será el Organismo que 
señale el cuadro de inversiones dé es
tos fondos.
* Art. 62. El Montepío desarrollará 
su actividad por el sistema de partida 
doble, llevando los libros siguientes: «

a) Libro Diario. ■
b) Libro Mayor.
c) Libro'de Movimiento de Caja.
d) Libro de Empresas con cuenta 

individual para cada una de ellas.
e) Libro de cuentas.
f) Un libro por cada una de las 

prestaciones que. se practiquen en estos 
Estatutos Reglamentarios, en los que 
se inscribirán a los asociados según va
yan percibiendo aquéllas.

g) ' Un. libro general de Registro de 
beneficiarios del Montepío.

h) Un libro de Inventarios y Ba
lances, 1

i) . Los libros que en la práctica se 
consideren necesarios para mayor cla
ridad y eficacia dé la labor administra
tiva encomendada al* Montepío.

((onclúirá).

Anuncio de concurso de obras
Esta Jefatura saca’ a concurso al 

objeto de ejecutar mediante des
tajo las obras de pavimentación 
con firme especial de adoquinado 
de los kilómetros 239,000 al 239,166 
de la carretera nacional de Madrid 
a Irún. _. •

Presupuesto de. ejecución por ad
ministración de las obras conteni
das en el proyecto, -178.298'12 pe
setas. ■"

El proyecto y pliegos de condi
ciones facultativas y especiales de 
las obras que se destajan se encon
trarán de manifiesto en las oficinas 
de esta Jefatura, calle de Fernando 
Alvarez, 3,. donde podrán ser exa
minados por los interesados hasta 
la víspera inclusivé del día fijado 
para la admisión y apertura de las 
proposiciones, á Jas horas hábiles 
de oficina.

Para tomar parte en este concur
so deberá depositarse previamente 
en la Pagaduría de esta Jefatura en 
concepto de fianza provisional la 
cantidad de dos mil (2.000) pesetas 
en metálico, la cual será devuelta-a 

i los concursantes que no resulten 
adjudicatarios.

Las proposiciones para optar a 
estp concurso se admitirán en di
cha Jefatura hasta las doce ,horas 
del día 24 dé abril próximo, y la. 
apertura de pliegos 'se efectuará 
ante Notario a Jas trece horas del 
citado día.

Dichas proposiciones se reinte
grarán cqn una póliza de, cuatro 
pesetas cincuenta céntimos (4'50) y 
se presentarán en «sobre cerrado y 
lacrado acompañadas en sobre apar
te del justificante de haber hecho 
el ingreso en la Pagaduría de Obras 
Públicas de la fianza provisional. En 
el sobre se escribirá: «Proposición 
para optar al concurso de destajo 
de" las «jbras de pavimentación con 
firme especial de adoquinado de 
los kilómetros 239,000 al 239,166 
de l'a carretera nacional de Madrid 
a Irún.» '

Serán rechazadas todas las pro
posiciones que no se ajusten á lo 
consignado en los párrafos que. an
teceden.

Burgos 25 de marzp de 1947.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brótons.

MODELO DE PROPOSICIÓN ' 1.

• Don...., vecino de...., con domi
cilio en...., calle de...., número...., 
enterado de las condiciones y re
quisitos para la adjudicación por 
concurso de las obras contenidas 
'en este destajo, sé compromete a 
ejecutarlas con arreglo a los docu
mentos que sirven de base al mis
mo, con una baja del..,., por ciento

Alcaldía de Santa Gadea del Cid
Se halla depositada en esta Al

caldía, y a disposición de quien 
acredite sér su dueño, una res mos
trenca de las características siguien
tes: caballo de 10 años aproxima
damente, capa negra, alzada unas 
cinco cuartas y lleva un torrolo ai 
cuejlo.

Lo que se publica para que quien 
acredite ser su dueño pueda reco
cerle en este Ayuntamiento, en el 
plapa de veinte días, a contar de la 
inserción del presente en el B. O- 
de la provincia, pues pasados que 
sean y de acuerdo con. el Regla* 
mentó de reses mostrencas, #eia 
vendido 'en pública subasta por este 
Ayuntamiento.

Santa Gadea del Cid 18 de mar
zp de 1947.=E1 Alcalde, Leopoldo 
Salinas.

Delegación de Hacienda
Señalamiento de pagos a las 

clases pasivas
^Dispuesto por la Dirección gene- 

ai del Tesoro Público que el día 2 
de abril próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes a 
las Glasés Pasivas, Activas, Clero y 
Religiosas en Clausura., he acordado 
que' dicho pago, por lo que a clases 
pasivas se refiere, se verifique en la 
siguiente-forma:

Día 2.—Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 5.—Jefes y Oficiales en re
serva, Retirados por ed.ad, Extraor
dinarios y Tenientes honorarios.

Día 7.—Retirados de Tropa por 
edad, Extraordinarios y Mesadas de ' 
supervivencia.

Día 8. — Montepío Militar, Le
tras A a LL y Laureada de San Fer
nando.

Día 9. — Montepío Militar, Le
tras M a Z.

Día 10.—Todas las nóminas sin. 
distinción. -s*

Nota.—Estos pagos se efectliarán 
■durante las horas de oficina, por la 
mañana de nueve y treinta a trece*. 
MLos interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que pre
cisamente están señalados, debien
do advertir que las nóminas se re
tirarán para su formalización,el día, 
10 después de las horas de Caja y 
serámbaja los perceptores que -no 
se presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos 24 
'El Delegado de Hacienda; Marcos 
Melús Gasea.


